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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Osiegación Ppouincia! dei Ministerio 

de industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S, A.», en solicitud de autorización 
para la instalación eléctrica y decla
ración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre 
Forzosa de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas 
¡nás importantes son las siguientes:

Ref. N. T.-20.195 T-óJ.
Origen de la línea: En otra propie

dad de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», en término de Mayorga 
de Campos y a la altura del p, k, 268 
de la carretera Adanero-Gijón.

Final de la misma: En término de 
Castrobol, con unión en otra línea de 
«Electra Popular Vallisoletana, Socie
dad Anónima», en las proximidades 
del camino de Castrobol a Becilla de 
Valderaduey.

Términos municipales a que afecta: 
Mayorga de Campos y CostroboI.

Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud de kilómetros: 4,004.
Conductor; Aluminio-acero de 

43,05 mm2.
Material de los apoyos; Hormigón 

j estructura metálica.

Derivaciones: Una de 910 metros 
de longitud a centro de transforma
ción de Castrobol ya instalado. Las 
características son análogas a las de 
la línea principal.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y’ 2619/1966 de 20 de 
octubre; Ley 10/1966 de 18 de mar
zo; Decreto 1.775/1.867 de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939 y Reglamento de líneas eléctri
cas aéreas de alta tensión de 28 de 
noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea 
solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre forzosa 
de pasO) en laa condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Valladolid, 24 de diciembre de 
1970.'—El delegado provincial (ile
gible).

51 —170

Z^eJ. JV1.^2o.o^ó

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero n.° 6, solicitando 
autorización para la instalación de la 
línea eléctrica y centro de transfor

mación, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, dé 
369 m. de longitud, con origen en la 
actual línea a 13,2 KV., Boecillo Tu
dela y final en un centro de transfor
mación a 25 KVA., compuesta de 
postes de hormigón, conductor cable 
aluminio-acero de 43,05 m/m2, aisla
dor de cadena y rígido.

Centro de transformación tipo in
temperie, para alimentación de la red 
de baja tensión en Boecillo.

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, 
ha resuelto;

Autorizar la instalación solicitada, 
de acuerdo con el contenido dél 
proyecto que obra en estas oficinas-

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 28 de diciembre de 
1970-—El delegado provincial (ile- 
fifible).

_____ . 47—171

A. /.-20./Ç2 /"-by'

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra Popular Vallisoletana,. 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero n.'' 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta.
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tension cuyas características técnicas 
principales son las siguientes;

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 952 metros de longitud, 
formada por apoyos de hormigón, 
conductor aluminio-acero de 43505 
mm2 y aislador suspendido, con ori
gen en otra línea propiedad de la 
empresa peticionaria, situada en las 
inmediaciones de La Parrilla y final 
en un centro de transformación de 
30 KVA., también objeto de la pre
sente autorización, tipo intemperie, 
para servicio público en La Parrilla.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966 de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

La presente autorización queda 
condicionada a que se instale un 
seccionador tripolar en el centro de 
transformación.

Valladolid, 26 de diciembre de 
1970.—El delegado provincial (ile
gible).

50—172

N. /.-20.40J T-yó

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de febrero n.” 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta 
tensión cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo in
temperie, de 50 KVA., para 13,2/ 
0,22/0,127 KV. para servicio público 
en Peñafiel, en las proximidades del 
pago «Trascastillo» y línea de alta 
tensión que lo alimenta, aérea, trifási
ca, a 13,2 KV., de 1.426 metros de 
longitud, compuesta por apoyos de 
hormigón, conductor Al-Ac. de 43,05 
mm2 y aislador suspendido, con ori
gen en la actual línea Mélida-Peñafiel.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Deere-- 
to 2617/1966 de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 26 de diciembre de 
1970.—El delegado provincial (ile
gible).

48—173

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso n.° 3 de 197I5 
por el Grupo Menor Sindical de Co
lonización n.° 11.612 de Matapozue
los, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
de Valladolid, de 30 de noviembre 
de 1970, que desestimó la reclama
ción n.° 179 de 1969, interpuesta 
contra liquidación n." 5^6 de 1969, 
expediente n.° 377 de 1969, de com
probación de valores instruidos por 
la oficina liquidadora de Olmedo, 
por el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, núme
ro I,° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.—^José de Castro Grangel.

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 99 de 1970, de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dicta
do por la Sala de la Civil de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del siguiente tenor lite
ral :

Sentencia número 247.—Sala de 
lo Civil.—Ilustrísimo señor presi
dente: Don César Aparicio y de 
Santiago.—-Ilustrísimos señores ma
gistrados: Don Policarpo Cuevas 
Trilla, don Segundo Tarancón Pas
tora y don Marcos Sacristán Ber
nardo.—-En la ciudad de Valladolid, 
a once de diciembre de mil nove 
Cientos setenta.—La Sala de lo Civil 
de la Exema. Audiencia Territorial 
de Valladoilid ha visto en grado de 
apelación los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Valladolid núme
ro tres, seguidos entre_ partes, de la 
una y como demandante-apelado 
adherido a la apelación interpuesta 
de contrario, por don Ramón Fer
nández Herranz, mayor de edad, 
casado, abogado y vecino de Pedra
jas de San Esteban, que actúa en su 
propio nombre y derecho y además 
en cuanto fuere necesario, en repre 
sentación legal y beneficio de su 
esposa doña Aurora Mompín Bocos, 
que ha estado representado por el 
procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendido por el letræ 
do don Basílides Sanz García; y 
com.o demandado-apelado, don Ra
fael Vega Vara, mayor de edad, ca
sado, abogado y vecino de Vallado- 
lid, que no ha comparecido en el 
presente recurso ante este Tribunal, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han seguido las actuaciones en loa 
Estrados -del mismo, y como deman
dado-apelante don Prancisco Gonzá
lez Martínez de Lecea, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Pedrajas de San Esteban, que ha 
estado representado por el procura
dor don Pernando Pérez Fernández 
y defendido por el letrado don Fer 
nando Muñoz Santos, y el Ministe 
río Fiscal; sobre nulidad de todaS 
las acciones practicadas en el juicio 
de cognición número 13 de 1966 por 
el Juzgado' municipal número dos 
de esta ciudad.

Pallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, de fecha doce de junio del 
corriente año, dictada por el señor 
magistrado juez del número tres de 
los de esta capital, en los autos ori
gen del presente rollo, sin atribu
ción exclusiva de las costas del re
curso.

Expresada sentencia' fue publica' 
da el día de su fecha.198
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Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero y remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sir
va de' notificación al litigante no 
comparecido en el recurso de refe
rencia, expido y firmo la presente 
que firmo en Valladolid, a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta.—José Vicente Tejedo Cañada.

160—174

Don Jesús-Humanes López, secreta
rio de Saia d^e la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico; Que en los autos de jui

cio de cognición procedentes del 
Juzgado municipal número uno de 
Valladolid, seguidos por don Maria
no Sanguino Herrero, con “Agustín 
Gómez Obregón, S. A.” (“Agosa”), 
sobre reclamación de cantidad, por 
la Audiencia Provincial de esta ca
pital se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dis'positiva 
es como sigue:

Sentencia número 53.—Audiencia 
Provincial.—Señores do n Eusebio 
Echevarría Balmaseda. Don Leopol
do Duque Estévez. Don José Luis 
Sánchez Parodi.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta.— 
La Audiencia Provincial ha visto en 
grado de apelación los autos de jui
cio de cognición seguidos, ante’ el 
Juzgado municipal número uno de 
teta ciudad, entre partes, de una. 
Como demandante, por don Mariano 
Sanguino Herrero, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Iscar 
(Valladolid), representado por el 
procurador don José Menéndez y 
defendido por el letrado don Ben
jamín Gallego, y de la otra, como 
demandada, por “Agustín Gómez 
Obregón, S. A.” (“Agosa”), que no 
ha comparecido en esta Superiori
dad, por lo que respecto al mismo, 
se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal, sobre 
redamación de cantidad, cuyos au
tos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud de recurso de ape
lación interpuesto por el demandan
te contra la sentencia que con fecha 
veintidós de agosto de mil novecien
tos setenta dictó el expresado Juz
gado.

K'allamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, cuyos pronunciamientos se 
^producen, sin expresa declaración 

las costas en esta instancia ori- 
pnadas. Así por esta nuestra sen- 
toncia, la que por la incomparecen- 
■ma en el recurso de la parte apela- 
“m será publicada su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
Boletín 'Oficial” de la provincia de 
Valladolid, de no solicitarse su noti- 
hcación personal en el domicilio del 
■h^mandado; y de la que se unirá 

certificación literal al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Eusebio Echevarría Bal
maseda. Leopoldo Duque Estévez. 
José Luis Sánchez Parodi.—Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el ilus
trísimo señor magistrado ponente 
que en la misma se expresa estando 
celebrando sesión pública la Au
diencia Provincial en el día de su 
fecha de que certifico.—Jesús Hu
manes López.—Rubricado.

Literalmente concuerda a la le
tra con su. original a que me remito 
casó necesario. Y para que conste 
exoido la presente que firmo en Va
lladolid, a dos de diciembre de mil 
novécientos setenta.—Jesús Huma
nes López.

4.200—-175

Jtxzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Doy fe; Que en el incidente de 

la quiebra número 201 de .1969, a 
instancia del Instituto Nacional de 
Previsión, representado por el pro
curador don Santiago Hidalgo Mar
tín, contra don José Manuel Oliva
res Mozo, los síndicos de la quiebra 
4e Galerías del Hogar y el Ministe
rio Fiscal, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disper 
sitiva son como sigue:

Sentencia.—'En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de enero de mil 
novecientos setenta y uno.—El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú- 
m'ero uno de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los autos inci
dentales número 291 de 1969, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, el Instituto Nacional 
de Previsión, representado por el 
procurador don Santiago Hidalgo 
Martín, bajo la dirección del letrado 
don Jaime Gano Valentín; y de la 
otra, como demandados, don José 
Manuel Olivares M'ozo, mayor de 
edad, casado, industrial y domicilia
do en Vigo, éste incomparecido en 
autos; La Sindicatura dé la quie
bra del comerciante don' José Ma
nuel Olivares Mozo, representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, bajo la dirección del 
letrado don Antonio Martín Descal
zo; y él Ministerio Fiscal, sobre im
pugnación del acuerdo tomado por 
la Junta’ General de Acreedores de 
la quiebra del comerciante don José

Manuel Olivares Mozo, celebrada él 
6 de julio de 1970, sobre el recono
cimiento del crédito correspondien
te a la entidad actora; y

Fallo: Que. estimando en parte la 
impugnación formulada por el Ins
tituto Nacional de Previsión al 
acuerdo de la Junta General de 
Acreedores del comerciante don Jo
sé Manuel Olivares Mozo, celebrada 
el día seis de julio de 1970, debo 
reconocer que el crédito del actor 
en este incidente asciende a la can
tidad de seis millones: cuatrocientas 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas 
cincuenta y siete pesetas' con sesen
ta y nueve céntimos, modificando en 
tal sentido el mencionado acuerdo, 
con absolución de las restantes pe
ticiones y sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que da
da la incomparecencia en autos .dél 
demandado do'n José Manuel Oliva
res Mozo, se notificará insertando su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a menos que se solicite su noti
ficación personal en el término de 
tercero día, lo pronuncio^, mando j 
firmo.—Jo'sé María Alvarez Terrón. 
Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a quien me remito en 
caso necesario y para que conste, 
expido el presente en Valladolid, a 
quince de enero de mil novecientés 
setenta y uno.-Pelipe Moreno Mora.

176

VALLADOLID.--NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 466 de 1970, y a 
instancia de don Manuel Berges 
Díez, mayor de edad, casado, mili
tar y de esta vecindad. Puente Col
gante, número 44, se sigue expe
diente de liberación de cargas y gra
vámenes que existen sobre la finca 
de su propiedad, y que es la si
guiente:

Casa en Valladolid, en la calle de 
•Teresa Gil, número 21 moderno. 
Linda derecha, entrando y parte ac
cesoria o posterior, con casa titulada 
posada de don Evaristo Martín Con
treras; izquierda, con otra de don 
Francisco-Luis Silva y Consorte, ha
ciendo frente su fachada principal 
a dicha calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este partido al 
tomo 816, libro 227, folio 15.

Dicha finca se encuentra gravada 
con la siguiente carga que es la que 
es objeto de cancelación.-

Censo enfitéutico perpetuo de 45 
pesetas 62 céntimos de canon anual 
de cuyo censo es titular don Anto
nio Gimeno Bayón, por compra a.
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<ioii Domingo Colmenares y Tara- 
hra. en escritura autorizada en 18 
de marzo de 1915, por el notario que 
fue de esta ciudad don Enrique Mb 
ralles? que motivó la inscripción 13 
de la finca referida 2.840, al folio 14 
de! torno 310 del archivo.

Y por el presente edicto, y a los 
efectos de lo dispuesto en la sépti
ma del artículo 210 de la Ley Hipo
tecaria, se cita a los causahabientes 
de! titular del censo, fallecido don 
Antonio Gimeno Bayón, para que, 
en el término de veinte días, compa
rezcan. ante este Juzgado, a alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

216—1/6

LA BAÑEZA

REQUISITORIA

Flórez Alvarez, Silvestre; natural 
de Sagua La Grande-Santa Clase (Cu
ba), de estado casado, de profesión 
industrial, de 33 años de edad, hijo 
de Silvestre y Rosenda, domiciliado 
últimamente en Valladolid, Avda, de 
las Fábricas, 8, procesado en el suma
rio n.'’ 16/1970 por el delito de false
dad en letra de cambio y estafa, se
guido en el Juzgado de instrucción 
de La Bañeza (León); comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, a fin de notificarie. el-auto 
de procesamiento y para constituirse 
en prisión, expidiéndose la presente 
en virtud de lo establecido en el nú
mero 1.’ del art. 835 de la Lev de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

En La Bañeza, a diez de enero de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
juez dlegiblej.-El .secretario (ilegible).

202

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don David Hormigos González, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio verbal 

de! faltas seguido en este Juzgado. 

con el número 870 de 1970, por hur
to, se ha dictado la siguiente;

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de enero de mil 
novecientos setenta. El señor don 
Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de la mis
ma, habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas seguido 
con intervención del señor fiscal 
municipal, y como denunciado, por 
hurto, José Luis Peña Lobejón, de 
24 años, soltero, tornero, natural de 
Aranda de Duero y vecino de esta 
ciudad, siendo perjudicado Julián 
Zurro Camazón, de 55 años, casado, 
relojero, vecino de esta ciudad, y 
perjudicada, también, la persona a 
quien de un coche la fue sustraído 
un bolso conteniendo metálico y 
una pulsera de oro; y

Fallo; Que debo condenar y con
deno al denunciado José Luis Peña 
Lobejón, como autor de una falta de 
hurto ya definida, a la pena de diez 
días de arresto menor, indemniza
ción a Julián Zurro Camazón, en la 
cantidad de mil quinientas pesetas 
y al pago de las, costas del presente 
juicio. Quedando la pulsera deposi
tada en este Juzgado, durante un 
año, a disposición de la persona que 
acredite ser- su dueño, transcurrido 
el cual será vendida en público su
basta, ingresando el importe en la 
Tesorería del Estado. Siéndole de 
abono al condenado el tiempo que 
ha estado privado de libertad por 
esta causa.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia y 
sirva de notificación a la persona 
perjudicada, propietaria de los efec
tos sustraídos, expido el presente en 
Valladolid, a nueve de enero de mil 
novecientos setenta y uno.—David 
Hormigos González.

121

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo de Palencia

Don Eduardo Carrión Moyano, ma
gistrado de Trabajo de Palencia 
y su provincia.
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia en los autos acumulados 
números 144 al 148-70, seguidos a 
instancia de Matías García Rodrí
guez. y cuatro más c entra la Empre
sa “José Luis Herrera Molina”, pa
ra hacer efectivas cincuenta y dos 
mil doscientas cincuenta pesetas de 
principal, más otras diez mil pesetas 
presupuestadas para costas y gastos 
sin perjuicio, se ha dictado provi
dencia que 'copiada literalmente di
ce así:

Providencia.— Magistrado, señor 
Carrión Moyano. En Palencia, a die

cinueve de agosto de mil novecien
tos setenta. Dada cuenta, la anterior 
carta orden a los autos de su razón; 
póngase en conocimiento del ejecu
tado el nombramiento de los peritos 
hechos por el Juzgado de Paz de 
Tabanera de Cerrato, a fin de que 
por dicho ejecutado y por término 
de dos días nombre otro por su par 
te a los fines de verificar en forma 
la correspondiente tasación pericial 
de los bienes embargados y bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo se le tendrá por conforme con 
el de que de los nombrados por el 
Juzgado de Paz, se elija para veri
ficar la tasación, y practíquese la 
diligencia por medio de correo cer
tificado con acuse de recibo.—Lo 
manda y firma S. S.^ Ante mí. '

Y para que sirva de notificación a 
la Empresa ejecutada “José Luis 
Herrera Molina, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Palencia, a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—El magistrado de Trabajo, 
Eduardo Carrión Moyano.—El sé 
cretario (ilegible).

203—177

Don Eduardo Carrión Moyano, ma
gistrado de Trabajo de Palencia 
y su provincia.
Hago saber: Que en los autos nú

meros 155 al 157-70 acumulados, se 
guides a instancia de los producto- 
re.'; Marcelino Juárez Ortega y de» 
más, contra la Empresa “José Luis 
Herrera Molina”, hoy en ejecución 
de sentencia, para obtener el cobro 
de veintisiete mil cien pesetas de 
principal, más otras diez mil pese 
tas presupuestadas para costas y 
gastos sin perjuicio, se ha procedido 
al reembargo de los siguientes bie 
ne.s: Una máquina de machacar 
piedra, seminueva, con seis ruedan 
de goma y dos ejes; una cuba de 
agua, en mal uso: un lote de made
ra para encofrados; treinta y un 
tubos de cemento de sesenta centí
metros: nueve tubos de ochenta 
centímetros, v unos trescientos me 
tros cúbicos de piedra machacada.

Todo.s estos bienes están embar
gados en los autos números 144 al 
148-70, acumulados.

Y para que conste y sirva de no
tificación al ejecutado Empresa “Jo
sé Luis Herrera Molina”, hoy en 
ignorado paradero, expido el presen
te en Palencia, a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y uno.— 
El magistrado de Trabajo, Eduardo 
Carrión Moyano.—El secretario filé 
gible).
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